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 Acuerdo 5.1/CG 2-2-22, por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento de la Facultad de Medicina. 

Acuerdo 5.1/CG 2-2-22, por el que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13.1.b) del EUS, con relación y a la vista de la propuesta del 

Reglamento de Funcionamiento de la Facultad de Medicina, elaborada y 

acordada por la Junta de Facultad, previo informe favorable de la Comisión 

Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar el 

Reglamento referido quedando en los términos del documento siguiente. 
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12. Aprobar la distribución de los fondos presupuestarios asignados al 

Centro. 

13. Proponer la concesión de premios y distinciones. 

14. Emitir informes sobre los asuntos que requieran aprobación del 

Consejo de Gobierno y que afecten al Centro, así como sobre los asuntos que 

afecten sustancialmente al Centro y que sean objeto de decisión de cualquier 

órgano de gobierno de la Universidad de Sevilla. 

15. Cualquier otro punto que le atribuya el presente Reglamento y la 

normativa vigente. 

Artículo 10. Composición. 

La Junta de Facultad estará compuesta por miembros natos y miembros 

electos de acuerdo con el artículo 27 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

Son miembros natos de la Junta: 

- El Decano, que la preside. 

- El Secretario, que lo será también de la Junta. 

- El Delegado de estudiantes del Centro. 

Cuando la Delegación de alumnos se presente en forma de candidatura 

colegiada, ésta habrá de comunicar al Decano, antes de la primera sesión de 

Junta posterior a la elección, el nombre de la persona de la candidatura que 

ostentará la representación de Delegado de Facultad como miembro nato de la 

Junta. 

1. La Junta estará constituida por un máximo de 100 miembros en 

representación de los distintos sectores de la comunidad universitaria como ha 

sido aprobado en Junta de Centro y así se recoge en este Reglamento. 
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opción cuando se imparta docencia en más de un centro de conformidad al artículo

8.4 del Reglamento General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla.
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        2. A recibir directamente la información y documentación necesarias para
el desarrollo de sus tareas. El Secretario del Centro tiene la obligación de

.



16

a la finalización de la sesión en la que hubieran
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miembro de la Junta, en caso contrario se le podrá invitar a que abandone la sala,
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